
INFORME SECRETARIAL: 
 
SECRETARIA.  JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO. Ciudad Bolívar, Antioquia.  Paso a despacho el 
escrito anterior, allegado a este despacho por el doctor Jaime Ignacio Salazar Jurado, en el que 
solicita reconocimiento de personería para representar al demandado dentro del presente trámite y 
librar nuevo comisorio para entrega de bienes secuestrados a nuevo secuestre.  Le informo señor 
Juez que el comisorio para la diligencia de entrega a que se refiere el peticionante se encuentra 
radicado y en trámite en la Inspección de Policita de esta población, según comunicado de la 
Secretaria de Gobierno municipal, obrante a fls.96 a 102. Sírvase proveer.  Marzo primero (01) de 
dos mil veintiuno (2021). 
 
 
NANCY ARIAS RESTREPO 
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Ciudad Bolívar - Antioquia, primero (01) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Rad. 2018.00070.00 –acumulado- 

 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la secretaria en informe anterior, se dispone:  

 

Primero: Reconocer personería suficiente al doctor Jaime Ignacio Salazar Jurado, 

como apoderado del demandante, señor Gonzalo Monsalve Moreno, en la forma y 

términos indicados en el memorial-poder allegado. 

 

Segundo: no acceder a la solicitud elevada por el doctor Jaime Ignacio Salazar 

Jurado, relacionada con la expedición de nueva comisión teniendo en cuenta que 

de conformidad con el escrito que reposa a fls. 96 a 102 del pasado 15 de febrero 

de 2021, procedente de la Alcaldía Municipal, se encuentra pendiente de trámite en 

la Inspección de Policía local por subcomisión. 

 

Se le sugiere al apoderado estar atento ante la Inspección de Policía local del 

cumplimiento de la comisión. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

EDWIN GALVIS OROZCO 

J U E Z  
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